
NÚM. 25.—(2.a Época.) VIERNES 1.° DE MAYO DE 4863. 

Se publica en Madrid e e i s veces al mes.—Punto de suscricion: Madrid,* en la 
Dirección general de Infantería.— Precio 2 rs. mensuales, lo mismo en Madrid 
que en todo el Reino —En Cuba y Puerto-Rico 10 rs. por trimestre; Filipinas 12. 

Dirección general de Infantería.— Negociado 5.°—Circular núm. 425.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra me dice de Real órden en 16 de 
Marzo último lo que sigue: 

aExcmo. Sr.: Al propio tiempo que la Reina (Q. D. G.) se ha enterado 
de la disposición adoptada por V. E. y de que dá cuenta á este Ministerio 
en su escrito de 27 de Febrero'próximo pasado, respecto á la prisión de 
Santiago Montero y González, soldada procedente del regimiento infantería 
de Borbon, con motivo de no haberse incorporado á su debido tiempo ai 
provincial de Logroño , al que como comprendido en las Reales órdenes 
de 23 de Diciembre de 4 858 y 4.° de Marzo de 4862, fué destinado con 
objeto de que auxiliase á su madre, viuda y pobre, por la de 24 de Octu-
bre último; se ha servido S. M. disponer que quede sin efecto esta sobe-
rana disposición, volviendo en su consecuencia el referido soldado á ser 
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alta en ei regimiento infantería de Borbon, y que este ejemplar sirva de 
medida general para los casos de igual naturaleza que pudieran ocurrir en 
lo sucesivo.» ' * „ ' 

Lo que traslado á V para su conocimiento y a fin de que esta sobe-
rana disposición se lea á las compañías cuatro dias consecutivos á la liora 
de la lista de la tarde, para que este castigo sirva de ejemplo á los indivi-
dvos del arma. 

Dios guarde á Y muchos anos. Madrid 26 de Abril de 4863. —El 
Marqués de Guad-el-Jelú. 

Dirección general de Infantería,—Negociado del Colegio.—Circular nú -
mero 426.—Él Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con" fecha 27* del mes 
próximo pasado, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado autorizar á las 
Direcciones de las armas para que concedan las licencias absolutas á los 
alumnos ó Cadetes de sus respectivas armas, siempre que lo soliciten ellos 
ó sus encargados; en la inteligencia que una vez efectuada la separación no 
podrán volverá tener ingreso en el mismo establecimiento de instrucción.— 
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.» 

Lo que traslado á Y para su noticia y efectos á que haya lugar. 
Dios euarde á V muchos años. Madrid 26 dé Abril de 4863 —El 

Marqués de Guad-el-Jelú. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 8.°—Circular núm. 427.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario de la Guerra con fecha 4 0 del actual me co-
munica la Real órden siguiente: 

((Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director general 
de Caballería lo siguiente: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de las 
cuatro sumarias que Y. E. y el Capitan general de Castilla la Nueva cur-
saron á este Ministerio en 20 de Diciembre de 4 860 y 6 de ¡Junio de 4861, 
instruidas por los regimientos de Coraceros Príncipe y Borbon, 3.° y 4.° de 
caballería, con motivo de pérdida de prendas de armamento, vestuario y 
montura, sufridos en dichos cuerpos durante la campana de Africa. Ente-
rada S M., con presencia de lo expuesto por el precitado Capitan general 
de Castilla la Nueva y de conformidad con lo informado por el Director 
general de Administración militar en 8 de Julio de 486I y 22 de Marzo 
último, se ha servido declarar legítirtfa la pérdida de las prendas á que se 
refieren dichas sumarias, y en su consecuencia resolver que la ^pble gra-
tificación mandada abonar por Real órden de 6 de Setiembre de 4 860 á 
los cuerpos que concurrieron á la campana de Africa, tuvo por objeto no 
solo el mayor deterioro de las prendas de vestuario y equipo, sino tam-
bién la roposicion de las pérdidas que hubieran sufriciQ. Siendo qsifpisroo 
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, , s importe a qu§ respecti-
vamente ascienden las préndasele montara que, según las sumarias, ana-? 
recen perdidas por los..expresados cuerpos; y por último, que las 23 
espadas y efectos de campamento que igualmente resultan perdidos por el 
primero, 19 espadas y dos sables en el segundo, le sea dado de baja en el 
cargo que contra sí tenga formado por los almacenes ó parques del Estado.— 
De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado é V. E. para 
su conocimiento.» 

V se inserta para couQcimiento de los Jefes, pomo determinación que 
comprende á los cuerpos del arma que se hallaron en la guerra eje 
Africa. ' . 71 • 

Dios guardo á V mucho? anos, Madrid %7 de Abril de 4 S Q ^ J ^ 
Marqués de Guad-el-JSelú. 
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Dirección general Infantería.—Negociado 4 0.—Circular n\im. 
E1 Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Keal órden fecha 8 dej actual, me 
dice lo siguiente: 1 

«Excmo. Sr.: Habiéndole restablecido de su enfermedad ql Mariscal de 
Campo D. Joaquin Riquelme y Gómez, ha dispuesto la Reinp (Q, D. G.) que 
vuelva ó encargarse de la Subsecretaría de este Ministerio; quedando, S, AI. 
satisfecha del celo é inteligencia con que la ha desempeñado interinamente 
el Brigadier D. Pedro Abades y Sotov Oficial primero del mismo.—De Real 
orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.» 

La que traslado a V para su conocimiento. * , 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 27 de Abril de 4 

Marqués de Guad-el-Jelú. 

Dirección general de Infanterifl.-^SsQguciad.o 10,—Circular ciüm. 429.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha 9 del 
actual, me dice lo siguiente: 

mj 11a servicio disponer que durante su permanencia y ;a de su augusta 
milia en el Real sitio do Aranjuoz, so componga la guarnición de aquel 
punto de un batallón do infantería, otro de ingenieros, un regimiento de 
caballería y una compafiía ó escuadrón de artillería, cuya? fuer?as desig-
nará V. E. de entre las que forman el ejército de su mando; disponiendo 
que con la debida oportunidad marchen á dicho Real sitio, á fin de que se 
encuentren en él, cuando S. % y ft^l familia verifiquen su tr&fcQiQji.-̂ -
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De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento.» 

Lo que traslado á V para su conocimiento. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 27 de Abril-de 1863.— F.l 

Marqués de Guad-el-Jelú. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 4 0.—Circular núm. 430.— 
El Sr. Subsecretario interino del Ministerio de la Guerra, con fecha 24 de 
Marzo próximo pasado 7 me dice lo siguiente : 

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Marina, encargado interinamente del 
Ministerio de la Guerra, dice hoy al Director general de Administración 
militar lo que sigue: Enterada la Reina (O. D. G.) de la consulta elevada 
por V. E. á este Ministerio, referente al sueldo que ha de abonarse á los 
Auditores en situación de reemplazo que fueren encargados interinamente 
del despacho de Auditorías vacantes por cesación ó ausencia de los propie-
tarios , se ha servido disponer, por resolución de 4 2 del actual, como regla 
general y para lo sucesivo, que á los individuos de la carrera jurídico-
militar cesantes ó de reemplazo que fueren nombrados para desempeñar 
interinamente un cargo de subclase ó superior á ella, se les hasa el abono 
durante la expresada interinidad de los cuatro quintos del suelao qué por 
sus respectivos empleos les corresponda, como por regla general está pre-
venido para todas las comisiones activas del servicio, en cuya situación 
deberá considerárseles, y con cargo al capítulo correspondiente á dichas 
comisiones activas.—De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E, para su conocimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que traslado á V. para su conocimiento. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 28 de Abril de 4863.—El 

Marquéá de Guad-el-Jelú. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 4 0.—Circular ndm, 131.— 
Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra , con fecha 44 de 

Marzo próximo pasado, me dice lo siguiente: 
«Excmo. Sr.: Por la Presidencia del Consejo de Ministros y Ministerio de 

Ultramar se comunica á este de la Guerra , en Real órden de 42 de Febrero 
próximo pasado, lo siguiente: El Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de Ultramar, dice hoy á los Gobernadores de las provincias de 
Alicante , Barcelona , Coruña, Málaga , Oviedo y Santander, lo que sigue: 
En vista de una comunicación del Ministerio de la Guerra, en que hace 
presente la conveniencia de que los Oficiales y tropas que se reúnan con 
destino á Filipinas en los diferentes depósitos de bandera establecidos en la 
península , sean considerados para su trasporte á Cádiz en el mismo caso 
que los destinados á las Antillas; la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dis-
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poner que en las subastas que tengan lugar en ese puerto, en cumpli-
miento de la Real órden de 30 de Octubre último para la conducción de 
tropas á Cádiz, se comprendan , no solo las que se hallen reunidas con 
destino á las Antillas, sino también las que lo estén para Filipinas; cui-
dando V. S. de expresar, al dar cuenta del embarque de las tropas á este 
Ministerio , el número de Jefes, Oficiales é individuos de tropa que vayan 
destinados á este último punto, según se previno á V. S. por Real órden 
de 21 de Enero próximo pasado que hiciera con ios que fueran para cada 
uua de las Antillas.—Lo que de órden de S. M,, comunicada por el Sr. Mi-
nistro de la Guerra, traslado á V. E. para su conocimiento y efectos corres-
pondientes.» 

Lo que traslado á V para su conocimiento. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 28 de Abril de 1863.—El 

Marqués de Guad-el~Jelú. 

Dirección general de ínfardería.—Negociado 10.—Circular núni. 132 — 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra , con fecha 8 del 
actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director general 
de Administración militar lo que sigue: La Reina (Q. D. G.) en vista del 
escrito que Y. É. dirigió á este Ministerio en 30 del próximo pasado, mani-
festando que el Oficial tercero de Administración militar D. Miguel Moreno 
y Curuchaga , á quien se coucedió vuelta al servicio en Real órden de 12 
ue Setiembre último, con destino de Oficial segundo á la sección estable-
cida en el ejército de Cuba, no se ha embarcado para dicha isla, ni pre-
sentado en el punto de embarque en el plazo que está prefijado, evitando 
con especiosos pretextos el cumplimiento de aquella disposición y desapa-
reciendo de esta corte cuando debió ser reconocido por los facultativos; 
vista su morosidad ha tenido á bien resolver que el interesado sea baja 
definitiva en el cuerpo, publicándose en la órden general del ejército, y 
sin que le quede derecho á la rehabilitación que establece la Real órden 
de 16 de Diciembre de 1861 , toda vez que ya ha eludido la observancia de 
las prescripciones que comprende. Siendo asimismo la Real voluntad que 
de esta disposición se dé conocimiento á los Directores é Inspectores gene-
rales de las armas é institutos, Sr. General en Jefe del primer ejército, Ca-
pitanes generales de los" distritos y al Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino , para que llegando á conocimiento de las Autoridades civiles y mili-
tares , no pueda el referido Oficial aparecer en punto alguno con un carác-
ter que ha perdido con arreglo á las órdenes vigentes.—De la de S. M., co-
municada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento 
v efectos correspondientes.» 

Lo que traslado á V para su conocimiento. 
Dios guarde á V..... muchos anos. Madrid 28 de Abril de 1863.—El 

Marqués de Guad-el-Jelú. 
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Dirección general dé fafhbteHü.^Negociado 10.—Circular hútn. 433>«-

É1 Eterno. Sr. del Ministerio !a Guerra, con fecha 8 del 
actuM,medicelbs$gViiefcte: i 

uhxcmb. Sr . : El Cóhsul getóéttil la Confederación suiza en esta corte» 
en 7 de Marzo p iwt tno pasado tííté á este Ministerio lo siguiente: Él Con-
sejo Federal t\Wioc^ri fédftíá lo de Eneró último , me ordena practicar en 
el Ministerio del úi£üo cargo de V. E. las gestiones conducentes en averi-
guación de laá noticias que en él puedan existir sobre la suerte de un su-
geto llamado Flesckiger, hijo de Santiago, de Ruegran, cantón de Berna, 
quien habiéndose alistado como voluntario en la legión extranjera en 
Francia el año de 4836, pasó en 41 de Agosto del mismo año al servicio 
de España , según así, y sin mas detalles, resulta del certificado expedido 
por el Ministerio imperial áé la Guerra á 22 de Noviembre dél año próxi-
mo pasado.—De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra, 
lo traslado á V. E. á fin de que manifieste á este Ministerio las noticias que 
existan ó puedan adquirirse en las dependencias de su cargo respecto al 
individuo á que se refiere el anterior inserto.*» 

Lo que traslado á V á fin de que se sirva manifestarme si el indivi-
duo á quien se hace referencia ha pertenecido al cuerpo de su mando. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 29 de Abril de 4863.—El 
Marqués de Guad-eKJelu. 

Dirección general de infantería.—Comision de Jefes.—Circular número 
134.—El Sr. Subsecretario interino del Ministerio de la Guerra me dice 
en 29 de Marzo último lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 5VJarina, encargado interinamente del 
Ministerio de la Guefcra, dice hoy.al Capitan general de Andalucía lo que 
sigue: Enterada la Reina (O. D. G.) de las comunicaciones de V. EM fechas 
27 de Setiembre de 4861 y 42 de Agosto de 4862, consultando acerca de 
la necesidad de modificar la Real orden de 48 de Noviembre de 4858 sobre 
la declaración de inutilidad de los individuos que pertenecen á batallones 
provinciales, y dando conocimiento en la segunda de que el soldado del 
de Ecija núm. 4 4, Antonio Jimenez y Fernandez, declarado inútil para el 
servicio de las armas en el hospital civil de Osuna, y útil por los profe-
sores del cuerpo de Sanidad militar, ha pasado en espectacion de su 
licencia absoluta al pueblo de su naturaleza, se ha servido resolver con 
presencia de lo informado por el Director general de infantería en 4 de 
Diciembre de 4861 y por el Tribunal supremo de Guerra y Marina en 
acordada de 4o de Octubre siguiente, que siendo uno el reemplazo del 
ejército y Milicias según la ley de 2 de Noviembre de 1859, los reconoci-
mientos y declaraciones de inútiles de los que se hallen en batallones pro-
vinciales han de verificarse castrensemente, sin intervención de los Con-
sejos provinciales, según así está dispuesto en Real órden de 28 de Abril 
de 4860 circulada en 45 de Mayo inmediato, quedando sin efecto lo pre-
venido en la de 18 de Noviembre de 1858, respecto á llenar los plazos 
necesarios á la formalizacion de los reconocimientos en los hospitales 
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civiles, y en su fuerza y vigor el que los individuos que perteneciendo á 
dichos cuerpos hallándose en situación de provincia quisieren exponer 
inutilidad para el servicio, satisfagan de su propia cuenta todo^ cuantos 
se originasen con dicho motivo; debiendo sufrir los reconocimientos y 
observaciones necesarios en los hospitales militares mas inmediatos al 
punto en que residan, y hacerse las declaraciones de inutilidad por las 
autoridades militares, y en la propia forma que los del ejército activo, con 
sujeción al reglamento vigente en la materia. Finalmente, es la voluntad 
de S. M. que el soldado del batallón provincial de Ecija, Antonio Jimenez 
y Fernandez, vuelva al servicio, en el cual debe continuar, invalidándose 
la licencia absoluta si ya le hubiere sido expedida. — De Real órden, co-
municada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para los efectos cor-
respondientes.» 

Y yo á Y...... para conocimiento de los individuos de las Milicias pro-
vinciales. 

Dios guarde á V muchos anos. Madrid 2¡9 de Abril de 1863.—El 
Marqués de Guad-el-Jelú. 

Dirección general de Infantería.—Comision de Jefes.—Circular número 
135.—Por la Sociedad Económica Matritense se me ha remitido el programa 
aprobado por el Jurado de premios á la virtud, para la adjudicación de los 
que han de distribuirse en el presente año: y he creido conveniente orde-
nar que se publique en el Memorial dicho programa, para que en el caso 
de existir en el arma algunos individuos que puedan considerarse con d e -
recho para optar á cualquiera de los premios que se señalan, me lo hagan 
presente los Jefes de los cuerpos respectivos, con la mayor brevedad y con 
toda la comprobacion posible, á fin de que pueda yo dirigir oportunamente 
esas reclamaciones. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 30 de Abril de 1863. 

MSi Marqués de &iU€tl~ei JciúK 
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SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE. 

JliKADO DE PKEMIOS Á LA VIBTID. 

CONCURSO DE 1863. 

Artículo 1.° La Sociedad Económica Matritense de Amigos del País apli-
cando las bases, que ha establecido para recompensar el trabajo, la pérdida 
y el sacrificio, distribuirá en el Concurso de 1863 los premios siguientes: 

Premios de S. M. la Reina (Q. D. G.) 
Diez y siete mil reales, distribuidos en dos premios de á 2,000 rs. cada 

uno, y trece de á 1.000 rs., que, según la voluntad del donante D. Luis Page, 
se adjudicarán exclusivamente al operario de uno ú otro sexo, que como 
tejedor empleado en fabricación, haya trabajado hasta mediados del cor-
riente año, en cualesquiera de las fábricas públicamente reconocidas ó es-
tablecimientos industriales de tejidos anchos, hilados ó estampados de gé-
neros de seda, lana, hilo ó algodon, existentes ó que se establezcan en esta 
provincia de Madrid: y que se hayan distinguido por el mayor número de 
horas de trabajo; por la perfección de sus labores; y especialmente por su 
laboriosidad, sumisión y profundo respeto á sus mayores. 

Seis mil reales, destinados por el Ministerio de la Gobernación, y á vir-
tud de Real órden, á la piedad filial. 

Seis mil reales, destinados igualmente por el Ministerio de la Goberna-
ción á la fidelidad y moralidad en el servicio doméstico. 

Seis mil reales, que del fondo general se destinan en un solo premio 
para acciones virtuosas, comprendidas en cualesquiera de las categorías 
designadas en el art. 3.° 

Cinco mil reales, del premio señalado por el Excmo. Ayuntamiento 
Constitucional de Madrid á la piedad filial. 

Cinco mil reales, de otro premio que el mismo Ayuntamiento destina á 
la fidelidad y moralidad en el servicio doméstico. . 

Cinco mil reales, del fondo general para premio de cualesquiera de las 
acciones virtuosas, comprendidas en las categorías del art. 3.° 

Cuatro mil reales, del fondo general para otro premio de igual clase* 
Cuatro milYeales, del fondo general para otro premio del mismo objeto. 
Tres mil reales, de un premio concedido por el Banco de España, para 

adjudicarse á la persona que en circunstancias difíciles, hay^ dado pruebas 
de desinterés y fidelidad. 

Tres mil reales, del fondo general para premio de cualesquiera acción 
virtuosa, de las comprendidas en el art. 3.° 
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Diez mil reales, del fondo general que aplicará el Jurado en partidas de 

1 000 á 2,000 rs. vn. por via de accésit. 
Una Medalla de oro de la Sociedad, de dos onzas. 
Una id. de plata, de id. 
Una id. de id. 
Declaración de mérito, á una doncella joven, natural y domiciliada en 

esta provincia, con opcion al dote de 3,000 rs., que el Excmo. Sr. Marqués 
de Malpica la entregará cuando contraiga matrimonio : al efecto se la e x -
pedirá la oportuna certificación; para el 23 de Enero de 1863 no ha de 
haber cumplido 25 años. 

La Sociedad distribuirá ademas cuatro medallas de bronce, cartas de 
aprecio y certificados de mérito, haciéndose menciones honoríficas en el in-
dicado concepto de accésit. 

Art. 2.° El Jurado puede proponer y la Sociedad aprobar el aumento de 
premios, si así lo permite el estado de los fondos, ó lo requiere el número 
de acciones verdaderamente dignas de recompensa pública. 

También puede el Jurado distribuir los premios entre dos ó mas indi-
viduos , cuando así lo aconseje la equidad. 

Igualmente puede acordar la distribución ó inversión, total ó parcial, 
del importe de los premios en muebles, ropas, ó imposiciones en la Caja de 
ahorros, á nombre de los interesados, según los casos y circunstancias. 

Art. 3.° Pueden optar á los premios, que no tienen ya objeto determi-
nado, las acciones comprendidas en las categorías siguientes: 

1.a Amor paterno.—Privaciones extraordinarias que se impongan, ó 
verdaderos sacrificios que hagan los padres y madres para criar, educar é 
instruir á sus hijos. 

2.a Piedad filial.—Rasgos notables de este deber, señaladamente res-
pecto de padres ancianos y desvalidos. 

3.a Caridad y benevolencia.-1-Oficios de caridad con los parientes po-
bres, con los expósitos, los huérfanos, los obreros inválidos, &c., &c. 

4.a Servicio doméstico.—Actos muy recomendables de fidelidad, mora-
lidad y constancia. 

o.a Benevolencia y generosidad de los amos y maestros con sus criados 
y dependientes. • 

6.a Valor.—Arrojo y desinterés en los incendios, inundaciones, n a u -
fragios, hundimientos, tumultos, asfixias, &c., &e., para salvar la vida ó 
de un gran peligro al prójimo. 

7.a Devolución á sus dueños ó entrega voluntaria en depósito, de obje-
tos y cantidades de algún valor olvidadas, extraviadas ó perdidas, en los 
casos de no poderse probar la mala fé del detentor. 

8.a Y en general todo oficio de caridad y aun todo deber moral de ju s -
ticia, que por sus circunstancias ó por las de su autor sea meritorio y ex -
traordinario, ajuicio del Jurado. 

Art. 4.® Se concederán los premios sin distinción do personas ni clases 
á los que hayan practicado y" continúen practicando en la provincia de 
Madrid ó fuera de ella, con tal de que estén domiciliados en la misma, 
cualquiera de los actos citados en el artícuro anterior. 

Se destinarán especialmente los premios pecuniarios, ó en valores ma-
teriales , á las clases menesterosas. 

Art. 5.° Se gestionarán los premios por tercera persona, sin que para 
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ello sea necesario el consentimiento del interesado; y no se dará cursoá 
instancias directas de estos. 

Art. 6.° Cuando un hecho virtuoso haya sido premiado en determinada 
persona por alguna Autoridad ó Corporacion oficial, no se adjudicará de 
ordinario por la Sociedad Económica á la misma persona y por el mismo 
hecho el premio por ella anunciado, reservándolo para otro individuo digno 
de él por idéntico acto; pero el Jurado , cuando hallase motivos V circuns-
tancias especiales, podrá proponer á la Sociedad la aplicación de su premio 
al que ya hubiere sido premiado en los indicados términos. 

Art. 7.° La Sociedad ruega á las Autoridades, Corporaciones y particu-
lares, que tengan conocimiento de acciones virtuosas, extraordinarias ó 
notables, se sirvan comunicar las indicaciones suficientes para comprobar 
el hecho y graduar el mérito, al Secretario del Jurado ; dirigiendo los oíi-
cios á la Secretaría de la Sociedad , establecida en la calle del Turco, nú-
mero 5. 

Art. 8.° El plazo para percibir las propuestas terminará el 31 de Agosto 
próximo , sin que despues de este dia se admita propuesta alguna. 

Art. 9.° Se distribuirán los premios en sesión pública y solemne el 23 
de Enero de 1864, dias de S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de Astúrias dou 
Alfonso Francisco Pelayo, ó el dia que designe S. M. la Reina; si , como se 
espera, se digna honrar el acto y entregar por su mano las recompensas. 

Art. 10. La Memoria, que se ha de leer en esta sesión , pondrá en co-
nocimiento del público las tareas-del Jurado , los nombres de las personas 
piadosas que hayan hecho donativos, legados ó fundaciones, y el estado de 
ios fondos; los cuales continúan recibiéndose en el Banco de España, tras-
ladándose en seguida á la Caja general de Depósitos. " , 

Madrid 4.° de Marzo de 1 8 6 3 . = El Director general de la Sociedad, 
Agustín Paseual.=El Censor de la Sociedad, Mariano Fernandez García.^ v 
EÍ Secretario general , Pablo Abejón. • 
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Mientras que en Europa fermenta el espíritu de las diversas nacionali-
dades, apenas contenido en su vuelo por la astuta y hábil diplomacia, ha 
seguido desencadenándose en los Estados mas allá del Océano una guerra 
fratricida que demuestra y evidencia cuan inútiles y efímeras son el número 
y las masas de hombres sin orden ni disciplina] que se desvanecen cóuio 
por encanto al primer golpe clcl huracan escapado a las tempestuosas 
nubes de la guerra. Así, y aleccionados por el ejemplo á la vista, queda 
impuesto el silencio á todas las declamaciones contra los ejércitos perma-
nentes, y las naciones todas prestan como lo exije la prudencia, el cuida-
do y la solicitud mas grande á'los que han de defenderlas, á fin de evitar 
que en la hora del peligro no tengan que sentir el terrible arrepentimiento 
de la imprevisión , que sumergiese en desgracias sin cuento al mundo Sor-
prendido. 

¡Qué mucho, pues, que los naciones todas hagan sin cejar los mayores 
esfuerzos posibles para atender debidamente al elemento militar respectivo! 
V hasta qué punto pueden haberlo conseguido, y lo que últimamente 
hicieron para la creación de nuevos elementos, perfeccionamiento y com-
plemento de los ya existentes, vcámoslo en la siguiente Revista retros-
pectiva. 

Austria, frente á frente de la Italia> continúa aun siempre con la espa-
da desenvainada, dispuesta á defender hasta el extremó sus derechos, y 
aun á recuperar lo perdido tan pronto como llegue la oportunidad. La d e -
mostración grandiosa de sil ejército en Verona durante la permanencia del 
imperador en aquella plaza, puso bien de manifiesto que el soldado aus^ 
iliaco sigue aun siempre con aquel espíritu verdaderamente militar é im~ 
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perturbable que en todo tiempo le caracterizó. El Ministro de la Guerra á 
su vez, mucho ha hecho para elevar á esle ejército á un grado de perfec-
ción tal , que con tranquilidad pueda ya arrostrar cualquier eventualidad. 
Como una de las disposiciones mas trascendentales considérase en Austria 
la limitación de los ascensos por rigurosa antigüedad, sustituyéndolos en 
.gran parte por la promocion fuera de escala y á consecuencia de una espe-
cie de escrutinio de la oficialidad del cuerpo. Una aplicación bien entendi-
da y moderada de tamaña disposición , no dejará á juicio de hombres com-
petentes de producir favorables resultados. 

Como el proceso relativo á los manejos criminales en la administración 
de las tropas durante la última campaña de Italia , visto en Verona, evi-
denció el sistema defectuoso seguido hasta ahora, efectúanse directamente 
compras de grano para la confección del pan, y la de vestuarios se verifi-
cará por subasta de particulares. 

La supresión de los Jefes de división en el arma de infantería coloca 
ahora á los Brigadieres á las inmediatas órdenes de los Comandantes gene-
rales de los distritos, simplificando de esta suerte extraordinariamente la 
marcha de la máquina. 

Por la nueva organización de la infantería cuentan los regimientos cua-
tro batalloues, de los cuales el tercero y cuarto , con un reducido estado 
de fuerza, se mantienen dentro del distrito señalado para su reemplazo, 
ocupándose con la instrucción de los reclutas y licenciados temporalmente, 
con lo cual, no tan solo se consiguen ahorros esenciales, sino que desapa-
rece también el inoportuno sistema de depósitos. A la vez con adoptar la 
formacion en dos filas apareció también una nueva instrucción provisional 
de táctica, determinando todos los movimientos según el terreno y el ene-
migo , con lo cual se logró dar un paso muy grande para favorecer la 
perfección de las maniobras de la infantería, instrucción ó reglamento, 
cuya conveniencia quedó ya confirmada en las maniobras doctrinales re-
cientes. A los regimientos de linea se distribuyeron fusiles de pistón con 
mira movible, y á los cazadores riíles con espiga en la recámara. De estos 
últimos organizáronse ocho batallones nuevos para facilitar aun mas la 
defensa del Tirol. 

En caballería no hubo reforma alguna, si se exceptúa la adopciou de 
un sable mas ligero de acero. 

En el arma de artillería en cambio debemos mencionar especialmente 
los ensayos pue con muy buen éxito se han ido haciendo, reemplazando 
la pólvora ordinaria con algodon fulminante , lo cual permite adoptar deci-
didamente piezas de construcción mas ligera. Se verificará la proscripción 
de las piezas rayadas de modelo francés, sustituyéndolas con cañones para 
algodon pólvora de Lcuk, de dos calibres, á saber: el de á 4 para brigada 
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y para operar con caballería, y el de á 8 como pieza de reserva. Por de 
pronto se construyen 75 baterías con piezas del sistema de Leuk. 

En el cuerpo de Ingenieros ha tenido lugar una nueva mejora en lo que 
concierne á los puentes de Birago, mejora que permite no tener que con-
ducir ya tantos caballetes en el respectivo parque: en cuanto á los ponto-
nes se construyen ya todos de planchas de hierro. En lo que atañe á las 
fortificaciones, la atención del cuerpo se concentra preferentemente en 
Italia como es consiguiente. Pádua quedará convertido en plaza de primer 
órden, con lo cual el célebre cuadrilátero será trasformado en pentágono. 
También se fortifica á Róvigo, y la línea del Pó ha de qúedar tan formida-
ble como la del Mincio. 

El servicio de Sanidad militar ha sido organizado en términos que de 
hoy mas tendrá cada brigada un destacamento á las órdenes de un Oficial, 
para el que cada batallón dará un cabo ó sargento y cada compañía dos 
soldados. El haber de los Profesores de Sanidad militar ha recibido aumento. 

En Prusia las maniobras doctrinales del sétimo y octavo cuerpo del 
ejército han sido en general juzgadas favorablemente por las Comisiones de 
Oficiales extranjeros que las presenciaron; mas, sin embargo, respecto á 
disciplicina, órden, equipo y administración, que en lo que concierne á la 
instrucción, táctica, Ja cual no hallaron aquellas en un todo buena y con-
veniente. En íntima relación con la instrucción, llevada á cabo con una 
rigidez en demasía grande, hállase la acalorada lucha acerca de la cuestión 
de si el soldado debe permanecer dos ó tres anos en las filas del ejército 
activo. El tiempo de servicio del segundo bando de la Landwehr (milicia) 
ha sido rebajado á dos años, debiendo los ejercicios de Ja reserva y de la 
Landwehr tener lugar tres veces ¡al año en distinta época y durante ocho 
dias cada vez. Los Comandantes de batallón de la Landwehr del segundo 
bando serán de línea (Oficiales dé reemplazo ó retirados), mientras que los 
Capitanes y subalternos proceden solamente de la Landwehr , lo que indica 
que no serán llamados para salir á campaña, haciendo por el contrario el 
servicio en las plazas fuertes, &c. 

Para averiguar la respectiva conveniente se organizaron provisionalmente 
en el primero, tercero, cuarto y octavo cuerpo de ejército dos Intendencias 
en cada uno , á fin de que la Administración vaya en tiempo de paz amaes-
trándose á las circunstancias especiales de la guerra. El ramo de cuarteles 
ó acuartelamiento obtuvo una señalada mejora con relación á la parte sa -
nitaria, habiéndose tomado el partido de alquilar pequeñas casas para 
acuartelar la tropa. 

En infantería se hizo el ensayo de acelerar en lo posible la instrucción 
del recluta, lo que evidencia el conato de reducir efectivamente los años 
de servicio en el ejército activo. 
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A los cazadores se les dió fusiles mas ligeros de aguja fulminante C01] 
bayoneta-machete como tienen los fusilemos; y á los zapadores se les armó 
con las carabinas de cazadores. En Spandau se estableció una escuela cen-
tral de tiro al blanco. 

Despues que los sargentos y cabos de un regimiento de caballería so 
instruyeron, Á la par con los de la propia clase de la Guardia Real, en 1¿J 
gimnasia con un éxito muy satisfactorio, fueron instruidos también en los 
demás regimientos de caballería todos los individuos de la clase de tropo 
bajo el sistema que se sigue en Suecia , importado en el ejército prusiano. 

El Capitón Schulze ha inventado una nueva pólvora que casi no pro-
duce humo y deja poco residuo en las paredes del canon, mediando por 
último la favorable circunstancia de que su confección es una mitad mas 
barata que la pólvora ordinaria. 

La artillería de can)paña ha adoptado cañones cortos rayados de a 12, 
y la montada tendrá el cañón liso de á 12. Hau continuado los ensayos con 
piezas rayadas de á 4 destinadas á operar con la infantería. 

A consecuencia de irse generalizando las piezas rayadas, háse también 
en Prusia considerado como necesario una reforma correspondiente de las 
plazas fuertes, sobre todo en cuanto concierne á las obras avanzadas, las 
cuales han de quedar destacadas á mayor distancia del recinto principal 
que lo hasta ahora Jia sucedido; asimismo se trata de ciar una construcción 
mas sólida á los. baluartes, muros de circunvalación y fuertes exteriores. 
Así es que en las plazas de Coblenza y de Luxemburgo á las obras do de-
fensa se les dará mayor elevación en todos los puntos algo expuestos, y la 
de T h o r n será ensanchada en su perímetro para que sea una plaza de primer 
órden, robusteciéndose también la-defensa d é l a de Saarlouis, en que las 
alturas inmediatas quedan unidas con la plaza á favor de obras de tierra; 

En Baviera ha tenido lugar una mejora en el prest del soldado, pues 
en lugar de 7 se le abonarán 11 creuzer (un creuzer, un cuarto próxima-
mente) , dé los cuales siete quedan destinados para el rancho. Asimismo 
han sido señaladas gratificaciones ó pluses por años de servicio: de tres 
cuartos despues de seis años ; de cinco con doce, y de siete contando ya 
diez y ocho años de buenos servicios. 

En el ramo de vestuarios se han distribuido á los individuas de la clase 
de tropa levitines de lienzo blanco para la temporada de verano , prenda 
que el soldarlo ha llegado á apreciar mucho. 

Merece especial mención la creación de una Junta de Jefes en las armas 
de infantería y caballería , la cual en sus sesiones discute y delibera sobre 
cuantas consultas hagan el Director general del arma y los Jefes de los 
cuerpos respecto á instrucción , equipo, servicio, ejercicios, &c. 

En caballería se han establecido escuelas de equitación bajo el sistema 

9 
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del Coronel austríaco, Edelsheim, que proporcionan desde luego, tanto al 
Alíete como al caballo, mayor movilidad y soltura. 

Mientras que la infantería ya está en ppsesíon de 40.000 fusiles rayados 
del modelo de 4 858, de 4 1,000 carabinas ó riíles con espiga en la recámara 
v 24 000 fusiles de RodwiJ,fueron rayados en artillería los cañones de bronce 
je ánima lisa para destinarlos á las plazas fuertes, y dotadas las seis baterías 
decatlones de á 42, las del 1.°, 2.° y 4.° regimiento con piezas rayadas de 
a 6 que son cañones prusianos de acero fundido. • 

Las plazas de Gemersheim é Ingolsladt recibieron su armamento en 
piezas rayadas. 

Hanover, coincidente con los principios modernos de jurisdicción mili-
tar. estableció el proceso verbal en lugar del procedimiento por escrito en 
crímenes militares. 

En Sajonia gran parte del ejército se encontró concentrado para ejerci-
cios de táctica en la frontera de la Bohemia. A la infantería en lugar del 
uniforme verde se la dió otro de paño azul celeste claro, y al propio tiempo 
el fusil austríaco de pistón. También se han vuelto á usar los tambores qiie 
durante algunos años habían sido desterrados en el ejército sajón. 

La mayor parte de las fuerzas que constituyen el cuerpo de ejército del 
reino de Wuriembergrelevándose, ocuparon durante 4 4 días un grande 
campamento de instrucción á orillas del Neckar, mientras que durante 
todo el verano acudían , relevándose también , las tropas de todas armas á 
otro campamento con objeto de ejercitarse en el tiro al blanco á grande 
distancia. 

En el Gran Ducado de Badén se trata de promulgar una ley de sujeción 
general al servicio de las armas con cuatro y hasta cinco años de servicio. 

En el Gran Ducado de Ilesse Darmstadt, á fin de conseguir una instruc-5-
cion táctica mejor, fueron los batallones de tiradores concentrados para 
constituir un cuerpo de ejército provisional. La artillería obtuvo una nueva 
organización. 

También el Ducado de Nassau concentró su contingente con' objeto de 
maniobras tácticas. En este cuerpo de ejército han quedado al íin también 
proscritas las charreteras, reemplazándolas en los individuos de la clase de 
tropa con hombreras, mientras que los Oficiales llevan de hoy en adelante 
en lugar de aquellas corno divisa estrellas bordadas en el cuello. El casco 
ó capacete queda sustituido por el kepi; y finalmente, en lugar de la ca -
saca, se lleva un levitin con dos carreras de botones. 

En los d e m á s pequeños Estados de la Confederación Germánica, nada 
ha ocurrido digno de mención. 

Pero antes que nos despidamos de la Alemania no podemos prescindir 
en hacer aun presente que en el pueblo aleman comienza, basado -en-el es-
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pirita nacional, á despertarse el entusiasmo guerrero, para lo cual no con-
tr ibuyen poco esas sociedades de tiradores, grandes tiros nacionales, como 

el que ha tenido lugar por ejemplo en Francfort el verano próximo pasado. 

Francia ha ido reduciendo su ejército; y no ha mucho licenció de nue-
vo 32,000 hombres, y hasta disolvió dos regimientos, á saber, el núm. 101 
y 102; pero con disponer constantemente de cuadros completos, y con su 
excelente sistema de reservas, no envuelve esta medida de reducciones 
ninguna garantía para la conservación de la paz, y debe ser desde luego 
considerada como un sacrificio momentáneo que reclama la situación finan-
ciera del Imperio. 

Mientras que el águila francesa conducía sus tropas, ora en Asia, ora 
en América, si bien con pequeños cuerpos de ejército, dejando aun abierto 
el camino para recojer nuevos laureles, estuvieron concentrados en Cha-
lons dos cuerpos de ejército de 40,000 hombres con objeto de verificar ma-
niobras doctrinales en grande escala. Los ensayos tácticos que allí se lleva-
ron á cabo no consiguieron sin embargo destruir la convicción de que la 
estabilidad de todo lo que concierne al elemento militar es una necesidad 
suprema é indispensable; de aquí que en nada se reformó el antiguo regla-
mento. 

Los efectos de la ley de premios ó dotacion para los enganches y reen-
ganches no se presentaron favorables, constando que siempre hubo mas 
gente que se aprovechaba de la redención del servicio por una suma esti-
pulada , por lo que se vió el Gobierno en la necesidad de señalar una can-
tidad respectiva mayor para conseguirla. 

Una nueva ley de retiros, en vir tud de la cual han recibido las cuotas 
respectivas un aumento de una cuarta par te , ha llenado de satisfacción al 
ejército y servirá de nuevo y poderoso estímulo. 

Mientras que por un lado, á favor de establecimientos y empresas par-
ticulares protegidas por el Gobierno, se halló la facilidad de aprestar á la 
tropa con todo lo necesario, tanto en tiempo de paz como de guerra y en 
un plazo fabulosamente breve , trátase ahora, extinguiendo las intenden-
cias militares, de cometer esta parte administrativa á los Jefes de los regi-
mientos, regularizándolo así mas militarmente. 

(Se continuará.) 

MADRID: 1863.—IMPRENTA NACIONAL. 


